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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación remitida por la 
Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión por el que se exhorta a 
los Congresos locales de la república 
a que consideren actualizar y 
armonizar sus leyes en materia de 
justicia ambiental, atendiendo la 
Agenda 2030, así como analizar la 
viabilidad de fortalecer las facultades 
de las respectivas procuradurías en 
materia de conservación, protección y 
restauración del entorno y recursos 
naturales de cada entidad.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2021, Año de la Independencia.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Oficio No. D.G.P.L. 64 -II-8-4895.
Exp. 7a/673.

C.C. Secretarios del Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a los Congresos locales de las 32 entidades 
federativas, con pleno respeto a su soberanía, a que consideren actualizar, robustecer y armonizar sus respectivas leyes en 
materia de justicia ambiental, con base en los principios de precaución y participación ciudadana, atendiendo la Agenda 
2030, así como analizar la viabilidad de fortalecer las facultades de las respectivas procuradurías en materia de conservación, 
protección, inspección y restauración del entorno y recursos naturales de cada entidad.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 27 de enero de 2021.

Atentamente

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz
Secretaria
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www.congresomich.gob.mx


